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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA ROMANA 

MIEMBRO DE LA FEDERACION DOMINICANA DE MUNICIPIOS 

 

OBJETIVO 

Al  construir las  calles de  nuestro Municipio  las  pendientes  longitudinales 

y transversales son de  fundamental  importancia  para  la  conducción  de  

las  aguas  pluviales  a  través  de contenes y badenes  además  de  garantizar  

la  capacidad  de  conducción  y escorrentía de las aguas que se acumulan 

sobre la calzada durante los periodos de lluvia. Encontrándose  estos  en  

muchos  casos  obstruidos  o  en  mal  estado,  teniendo  que repararlo o 

sustituirlo, donde lo amerite,  para garantizar la durabilidad de la estructura 

de pavimento. 

Las aceras son superficies que se construyen con  el  propósito de facilitar 

la movilidad de los peatones en  las zonas urbanas. 

 

ALCANCE 

El  proyecto  consiste  en  la  construcción  de aceras y  contenes. 

 En  todos  los  tramos  el  hormigón  industrial  será  vaciado  en  sitio,  con  

una resistencia  (fe) de  180 kg/cm2,  además de terminación pulida. 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto está ubicado en la calle A del sector Ensanche la Hoz,  de esta 

ciudad de La Romana. 
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2 REQUISITOS TÉCNICOS 

 

 Movimiento de tierra   

Esta  actividad  comprende  los  trabajos  de  excavación  y  remoción  de  

las  aceras  y  , · contenes,  de  acuerdo  con  las  formas,  dimensiones  y  

niveles  existentes,  así  como  la remoción  de  tuberías  existentes,  la  carga  

del  producto  de  esas  excavaciones,  su transporte hasta  los  lugares en 

que será  utilizado para  conformar otras  partes de la obra o  para ser 

eliminado, y su  extendido de manera  uniforme en  esos lugares 

 

 Características  de  los materiales a utilizar para  la construcción 

La  calidad  y disponibilidad oportuna de  todos  los  materiales  que serán  

incorporados en la  obra,  así como de otros  suministros, tales  como  

combustibles,  lubricantes,  madera para  encofrados,  etc.,  es  de  exclusiva  

responsabilidad  del  Contratista,  así  sean  ellos suministrados o elaborados 

por sub-contratistas o proveedores. 

Las  fuentes  de  materiales  que figuran  en  los  documentos  del  proyecto,  

tienen  carácter referencial  solamente. El-Contratista, de  acuerdo  a su 

conveniencia-podrá obtener tales materiales  de  otras  fuentes,  pero  

deberá  obtener  la  aprobación  previa  del  Supervisor, demostrando  que  

éstos  tienen  una  calidad  igual  o  mejor  que  los  considerados  en  el 

proyecto.  El  hormigón industrial que se  utilizará  para el bordillo y Contén 

será mínimo de 180kg/cm2 y deberá ser aprobado por la  supervisión. 

Los  materiales y elementos que  el  Contratista  pretenda  emplear en  la  

ejecución  de  las obras  podrán  ser  rechazados  por  el  Supervisor,  antes  

de  incorporarlos  a  estas,  si  los  encuentra  no aptos  para  ese  propósito. 

  Sin  embargo,  el  hecho de' que el  Supervisor no haya  efectuado  

verificaciones de su  idoneidad, antes de  que el  Contratista  los  utilice en 

las obras  no  exonera a este  último de su  responsabilidad  por la calidad 

final de la obra. 
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3  

Todo  trabajo  rechazado  por  deficiencia  de  los  materiales empleados,  

por  falta  de homogeneidad en  las mezclas,  insuficiente compactación,  

poca  destreza  de  la  mano de obra  o  utilización  de  equipos  inapropiados,  

deberá  ser  reconstruido  o  reparado  por cuenta  del  Contratista  y  dentro  

del  plazo  que  determine  el  Supervisor  mediante comunicación escrita. 

El Contratista tiene además la obligación de retirar y eliminar todos los 

materiales o elementos defectuosos, en los lugares designados por el 

supervisor, sin recibir compensación alguna por esta tarea. 

Es  obligación del  Contratista  el  mantener un stock  suficiente  de  los  

materiales e insumos necesarios  para  cumplir  con  la  ejecución  de  todas  

sus  actividades,  de  acuerdo  con  su Plan  de  Trabajo.  Estos  deben  ser  

almacenados  y  protegidos  convenientemente  para evitar su  deterioro o  

pérdida,  en  lugares  aprobados  por el  Supervisor y donde no  afecten el  

normal tránsito de vehículos y peatones y no causen molestias o 

perjudiquen  la  calidad de  vida  del  vecindario.  

 El  Contratante  no  aceptará  ningún  reclamo,  solicitud  de compensación  

o  ampliación  de  plazo,  basado  en  la  carencia  o  escasez  de  suficientes 

materiales  o  insumos. 

 Levantamiento Topográfico 

Deberán realizarse  levantamientos topográficos  mediante un método  

conveniente que permitan  llevar un control de los trabajos  para  una 

adecuada ejecución  y cubicación de los volúmenes colocados. 

 Condiciones Generales 

Seguimiento  de  normas. Todo el  personal que trabaje en  la obra, deberá 

ceñirse también a  las  Normas  de  Higiene  y  Seguridad  Ocupacional  lo  

que  incluye  la  Prevención  de  Accidentes y Primeros Auxilios.  

Especificaciones.  Las especificaciones constituyen  la  parte descriptiva  del 

proyecto.  En cuanto  a  la  calidad  de  los  materiales,  servicios  y  otras  

informaciones  que  por  su naturaleza  no  pueden  indicarse  en  los  planos;  

estas  especificaciones,  los  planos  y la relación de partida se  

complementan entre sí y forman  parte del contrato. 
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4 CONDICIONES DE PAGO 
 

La Entidad Contratante procederá a realizar un primer pago 

correspondiente al Anticipo, el cual será máximo de un veinte por ciento 

(20%) del valor del Contrato. 

La suma restante será pagada en pagos parciales al Contratista, mediante 

cubicaciones periódicas por Obras realizadas y certificadas por la 

Supervisión.  Estos pagos se harán en un período no mayor de quince (15) 

días a partir de la fecha en que la cubicación sea certificada por El 

Supervisor. El monto de la Primera Cubicación realizada por el Contratista, 

deberá exceder o por lo menos alcanzar el 80% del monto del Anticipo o 

Avance Inicial 

La Entidad Contratante podrá retener un cinco por ciento (5%) de cada 

pago, como garantía por los trabajos ejecutados y de los salarios de los 

trabajadores contratados por el Contratista, lo cual le será devuelto a éste 

último, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 210 del 

Código de Trabajo, con la presentación de una relación de todas las nóminas 

pagadas y según los procedimientos establecidos en el Contrato a intervenir 

El Contratista presentará cubicaciones cada 30 Días que deben 

corresponderse con los Calendarios de Ejecución y la Programación de 

Tiempos estimados.   

Las cubicaciones presentadas por el Contratista, serán pagadas luego de su 

aprobación por la Supervisión y la instancia de la Entidad Contratante 

autorizada para tal asunto. La Entidad Contratante retendrá un veinte por 

ciento (20%) de cada cubicación para la amortización del Avance Inicial. 

La Entidad Contratante retendrá además, un cinco por ciento (5%) del costo 

de la Obra para el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará 

residentemente en la Obra y un uno por ciento (1%) en virtud de la Ley 6-

86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones. 
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5 El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el 

Contratista los documentos que avalen el pago de los compromisos fiscales, 

liquidaciones y prestaciones laborales. 

 

Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las 

cubicaciones que les dan origen, quedando sometidas a los resultados de la 

medición y cubicación final de los trabajos, en la que podrán efectuarse los 

reajustes que fueren necesarios. 

 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS “SOBRE A” Y 

“SOBRE B” 

 

Estos  sobres contendrán en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y 
el “Sobre B” Propuesta Económica. Las Ofertas se presentarán en un 
Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones: 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Ayuntamiento Municipal de La Romana 
Referencia: AMR-CCC-CP-2023-0028 

Dirección: Calle Eugenio A. Miranda #54. La Romana. 
            Teléfono:  809-550-0134 
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 Cronograma del Procedimiento 
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LUGAR, FECHA Y HORA 
 

La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto 
público, ante el Comité de Compras y Contrataciones Unidad o Departamento de 
Compras, sito Calle Eugenio A. Miranda #54, desde [08:00.a.m.] hasta las 
[09:00.a.m.], de los días indicado en el Cronograma de la Licitación y sólo podrá 
postergarse por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente 
Pliego de Condiciones Específicas. 
  

Los “Sobres B” quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, 

en su calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la 

fecha de su apertura, conforme al Cronograma establecido. 

 

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente 

cerrados e identificados según lo dispuesto anteriormente. 
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 Forma para la Presentación de los  Documentos Contenidos en el 
“Sobre A” 

 

Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto 
con una [1], fotocopias simples de los mismos, debidamente marcada, en su primera 
página, como “COPIA”.  El original y las copias deberán firmarse en todas las 
páginas por el Representante Legal y deberán llevar el sello social  de la compañía, 
de tenerlo.   
 
El “Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE: 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Ayuntamiento Municipal de La Romana 
PRESENTACIÓN:  OFERTA TÉCNICA 

REFERENCIA     AMR-CCC-CP-2023-0028 1 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

A. Documentación legal: 
1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-

administrativos actualizados, emitido por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. 

4. Certificación o constancia de ser MIPYME (si es) 
5. Certificación DGII. 

 
B. Documentación técnica: 

 
1) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas) 
2) Copia de identificación personal 
3)  Plan de Trabajo 
4) Listado de Partidas con volumetría 
5) Cronograma de Ejecución de Obra 
6) Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037) 
7) Experiencia (SNCC.D.049) 

                                                           
1 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Licitaciones-Licitación Pública Nacional, 
Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- año - número secuencial de procedimientos llevados 
a cabo. 
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8) Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad 

contratante, el Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y 
finalización, el cargo desempeñado. (Debe ir anexo a formulario 
SNCC.D.049) 

 
 Presentación de la Documentación Contenida en el  “Sobre B” 

 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33) u otro 
formato , ya sea en una hoja de cotización con el timbrado de la empresa, 
presentado en Un (1) original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la 
primera página de la Oferta, junto con Una [1] fotocopias simples de la 
misma, debidamente marcadas, en su primera página, como “COPIA”. El 
original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el 
Representante Legal y deberán llevar el sello social de la compañía. 

 
B) Presupuesto  

 

C) Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado en la partida 
materiales y equipos) 

 

El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación 

 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Ayuntamiento Municipal de La Romana 
PRESENTACIÓN:  OFERTA ECONOMICA 
REFERENCIA:     AMR-CCC-CP-2023-0028 

 

La Entidad Contratante no efectuará pagos por las tareas necesarias para la 

ejecución de los trabajos  para las cuales no se hayan indicado precios, por 

cuanto se considerarán comprendidas en los demás precios que figuren en 

el cuadro de metrajes. 
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10 El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, 

reclamar aumento de los precios fijados en el Contrato.  

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán 

ser dados por la unidad de medida establecida en los listados. 

 

El Oferente que resulte favorecido con la Adjudicación de la presente 

Licitación, debe mantener durante todo el plazo de ejecución del Contrato 

el precio que proponga en el momento de presentación de la Oferta. 

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de 

aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades 

municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la República 

Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser 

suministrados. Ninguna institución sujeta a las disposiciones de la Ley que 

realice contrataciones, podrá contratar o convenir sobre disposiciones o 

cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y 

otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso 

Nacional. 

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso 

Dominicano (RD$), se auto-descalifica para ser adjudicatario. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente 

las Ofertas que se ajustan sustancialmente  en la ficha técnica  Específicas y 

que hayan sido evaluadas técnicamente como CONFORME, Las Propuestas 

deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 

demostrar los siguientes aspectos que serán únicamente verificados bajo la 

modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”: 
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 Elegibilidad 
 

a) Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país. 

 
b) Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra 

que el Oferente/Proponente conoce los trabajos a realizar y que tiene la 
capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente. Dicho 
procedimiento debe ser acorde con el Programa de Ejecución considerado 
en su Oferta 

 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
 

Al tenor de las disposiciones del Artículo 11 de la resolución número PNP-

06-2020 el criterio de adjudicación será CALIDAD-Y PRECIO 

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá 

a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en la ficha técnica  

Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la Institución. 

 

VALIDEZ DEL CONTRATO 
 

 El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento 

jurídico y cuando el acto definitivo de Adjudicación y la constitución de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos. 

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente 

Pliego de Condiciones Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse 

en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la 

fecha de Notificación de la Adjudicación. 

 

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las 

ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura 

no se haya iniciado. 

 


